
DON MIGUEL VALL Y CLEDÜ RESIDENTE EN BARCELONA SOLICITA PATEN- 
^  TE DE INTRODUCCION POR DIEZ AÍtoS POR UNA MEJORA OBTENIDA EN LOS TE­
JIDOS PARA COLCHONES (Grupo 5e. Clase 42).

—  MEMORIA DESCRIPTIVA —

En la fabricación de tejidos ^ara colchones hay dos clases unos 
fabricados a base de listados o cuadros y otros que los dibujos co­
rrientes son floreados o con motivos ornamentales (aunque también se 
hacen con otros dibujos) dándoles el nombre de adamascados. Todos 
olios se fabrican ha3ta la fecha sin tener en cuenta la imperfección 
en las dos clases, puesto que los lados del colchón no ^lardan rela­
ción o analogía y pai'econ añadidos.

En el extranjero fabrican telas para colchones que forman un 
solo dibujo las partes inferior y superior e incluso los costados, 
esto hace que una vez hoeho el colchón resulte perfecto por todos 
sus lados y constituyendo ello una novedad que hasta la fecha no so 
ha fabricado dicho artículo ol solicitante pido la presente patente 
por introducir esta mejora en el país.

Para fabricar estos cortos de colchón llovan los telares el apa­
rato Jaequard, Vizenci o cualquier otro, como también podran fabri­
c a d o  con naqulnitas de liso especialmente para los dibujos ¿rcométri- 
cost Estas fajas que concuadran con los dibujos de ambas caras mué- 
don tejerse en las orillas do las telas superior e inferior al mismo 
tiempo o on una do ellas solamente, cono tanbión podrían tejerse en 
telar aparte, forjando tiras a fin de podorlas cortar a la medida 
del colchón. En ol primer caco bastara coser las dos telas ñor la 
mitad, on ol oomundo habré que coser la orilla superior con la infe­
rior y en el tercero so coseré la faja con los extremos de las tolas 
superior e inferior.

Para fabricar los tejidos mencionados so empleara el algodón,



lino, soda natural o artificial o cualquier fibra textil sola o com­
binada y el tamaño como os natural varío según las dimensiones del 
colchón.

Lo patente objoto de esta memoria so pide principalmente para 
introducir el artículo o sea el tejido para colchones que se fabri­
quen con cenefas o fajas en las tres formas mencionadas, cuyo dibu­
jo tenga analogía con ambas caras, bien sean adamascadas o de cual­
quier otro tejido apropiado y de dibujos variados a uno o varios co­
lores.
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Esta patente recae en las reivindicaciones siguientes:
1®.- En toda clase de tejidos para colchones en los cuales la 

cenefa vaya tejida al mismo tiempo que la oarte superior o inferior, 
también podría ir una parte de ellá3 o ninguna, entonces la textura 
de las acncionadas cenefas se hace por separado formando unas tiras 
que tejidas Juntas o separadas siempre sus dibujos guardan analogía 
con los del fondo puesto que van unidas a ésta para cubrir todos los 
lados del colchón.

2ft.- En USIA 115 JORA OBTENIDA EÑ LOS TEJIDOS PAPA COLCHONES
Barcelona, 22 «ínrzo 1930
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